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:Ministerio áe 'Eáucación RESOLUCION Nº 1 4 O 3 

BUENOS AIRES, 2 7 J U L 2011 

VISTO el Expediente N° 5314/10 del registro de este MINISTERIO, la Ley de 

Educación Nacional N° 26.206, la Ley de Educación Superior W 24.521, el Decreto del 

PODER EJECUTIVO NACIONAL W 144/08, la Resolución Ministerial N° 484/08, Y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 115, inciso g) de la Ley 26.206 prevé que el Poder Ejecutivo 

Nacional, a través del MINISTERIO DE EDUCACiÓN deberá otorgar validez nacional a 

los títulos y certificaciones de estudios. 

Que el Decreto PEN W 144/08 establece las pautas para otorgar la Validez 

Nacional a los títulos y certificados correspondientes a estudios de Formación Docente 

de acuerdo a la Ley de Educación Nacional. 

Que la Resolución Ministerial N° 484/08 crea en el ámbito del Ministerio de 

Educación el REGISTRO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y OFERTAS DE FORMACiÓN 

DOCENTE, administrado por el INSTITUTO NACIONAL DE FORMACiÓN DOCENTE. 

Que por Expediente N° 5314/10 las autoridades educativas del Ministerio de 

Educación del GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, solicitan la Validez 

Nacional del título de Formación Docente de "PROFESOR/A EN HISTORIA", expedido 

por el Instituto Superior del Profesorado "Joaquín V. González", aprobado 

jurisdiccionalmente mediante la Resolución Ministerial W 1159/71 e inscripto 

oportunamente en el citado REGISTRO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y OFERTAS DE 

FORMACiÓN DOCENTE. 

Que el plan de estudios de la mencionada carrera no guarda correspondencia con 

los requisitos exigidos por el Decreto PEN 144/08, siendo de fecha anterior al mismo. 

Que no obstante ello, manifestando las autoridades educativas del Ministerio de 

Educación del GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES en su solicitud que la 

{ cohorte 2009 del citado plan se encuentra inscripta y en curso, debe garantizarse a los V estudiantes comprendidos la validez nacional del título. 

Que la autoridad jurisdiccional ha emitido los actos administrativos de aprobación 

\J) de la mencionada carrera y presentando la nómina cerrada de alumnos inscriptos en la 

A cohorte 2009 en los estudios aludidos en el considerando anterior, obrando la misma en 
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el Expediente N° 5314/10 del registro de este Ministerio, determinándose taxativamente 

los sujetos comprendidos en la presente. 

Que el INSTITUTO NACIONAL DE FORMACiÓN DOCENTE ha tomado la 

intervención correspondiente. 

Que la DIRECCiÓN DE VALIDEZ NACIONAL DE TíTULOS Y ESTUDIOS ha 

tomado la intervención correspondiente. 

Que la DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS ha tomado la 

intervención que le compete. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la ley de 

Ministerios, sus modificatorios y complementarios. 

Por elio, 

El MINISTRO DE EDUCACiÓN 

RESUELVE: 

ARTíCULO 10._ Otorgar validez nacional a los títulos y certificados correspondientes a los 

estudios de Formación Docente conducentes al título de "PROFESOR/A EN HISTORIA", 

aprobado jurisdiccionalmente por la Resolución Ministerial N° 1159/71, expedido por el 

Instituto Superior del Profesorado "Dr. Joaquín V. González", que se consigna en el 

anexo, del GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, correspondientes a los 

alumnos y alumnas de la cohorte 2009. 

ARTíCULO 20._ la autorídad jurisdiccional educativa deberá consignar en los títulos y 

certificados mencionados en el artículo 1 ° las normas jurisdicci 

presente Resolución como normativa de otorgamiento de valid 

ARTíCULO 30._ Regístrese, comuníquese yarchívese 
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nales de aprobación, y la 

nacional. 

Pro!. ALBE TO E. SILEONI 
MINISTRO E EDUCACiÓN 
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INSTITUTO lOCALIDAD 

Instituto Superior Ciudad de 

del Profesorado Buenos Aires 
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ANEXO 

Expte. N° 5314/10 

Validez Nacional del título de 

"PROFESOR/A EN HISTORIA" 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

CUE TíTULO CARRERA 

020110400 Profesorla en Historia Profesorado en Historia 

NORMA DE 

APROBACiÓN 

JURISDICCIONAL 
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